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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q, D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(Be ta Gacela núm. 29.)

GOBIERNO CIVIL.
Circulares.

Según me comunica el limo. 
Sr. Director general de Estable
cimientos penales, en la madruga
da del dia 22 del actual se fugó de 
la cárcel de Villarrobledo el preso 
de tránsito Sebastian Agüero 
Ruiz, de 44 años, casado, pelo 
negro, ojos pardos, cejas al pelo, 
nariz y cara regulares, barba cer
rada, color moreno, estatura 1'500 
metros, natural de Juaro (Málaga), 
viste sombrero y chaqueta de paño 
oscuro, pantalón de algodón y al
pargatas.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad pro
cedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto; y caso de 
ser hallado le remitirán á dispo
sición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 29 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

ftnriyue ¿le

Según me comunica el limo. Sr. 
Director general de Estableci
mientos penales, el dia l.° del 
corriente se fugó de la cárcel de 
Hoyos (Cáceres) el preso Agustín 
Perez Valera, de estatura regular, 
algo grueso, color moreno, pelo y 
barba negros, ojos castaños oscu
ros, cara redonda, viste pantalón, 
chaleco y chaqueta de paño basto 
oscuro, borceguíes de becerro ne
gro y sombrero hongo color café.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad 
procedan sin demora á la busca y 
captura de dicho sugeto; y caso 
de ser hallado le remitirán á dis
posición de este Gobierno con las 
seguridades debidas.

Burgos 29 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

lowriyue ¿le 'Ureña,.«

De la cárcel de Paredes de 
Nava se fugaron en la noche del 
20 del corriente Antonio Monte
sinos Garcia, alto, pelo, cejas y 
barba negros, esta muy poblada, 
moreno, descolorido, nariz larga, 
viste boina color café negro fuer
te, botas altas blancas; Celedonio 
Negro San Segundo, estatura re
gular, pelo y cejas canos, barba 
poblada, afeitado, nariz regular, 
picado de viruelas, grueso, viste 
lo mismo que el anterior, botas 
bajas; mujer del Montesinos, quin
quillera, que salió en compañía de 
una hija de 12 años y un hijo de 7 
á 8 el dia 20 del actual de Paredes 
de Nava con dirección á Cisneros, 
llevando una borrica mala cargada 
'con dos cajas de madera.

En su virtud encargo á los Sres. 
Alcaldes, Guardia civil y demás 
demás dependientes de mi autori
dad que sin demora procedan á 
averiguar el paradero de dichos 
sugetos; y caso de ser hallados los 
remitirán á disposición de este 
Gobierno con las seguridades de
bidas.

Burgos 29 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

¿nripue ¿le 'Uréñcu.

«Debiendo celebrarse el próximo 
mes de Mayo en Viena una Expo
sición universal de Música y de 
Teatro y de todas las industrias 
que con ella se relacionan, de cuya 
Exposición se ha servido decla
rarse protectora en EspañaS. A. R. 
la Serma. Sra. Infanta D.a Isabel, 

por órden de la misma tengo el 
honor de dirigirme á V. S. rogán
dole en nombre de S. A. se sirva 
por todos los medios que su acti
vidad le sugiera excitar el celo de 
cuantas personas se dediquen mas 
ó menos directamente al arte lírico 
y dramático y á las industrias re
lacionadas con el mismo para que 
concurran á dicha Exposición con 
los productos ú objetosque quieran 
presentar, los cuales podrán remi
tir á mi nombre á esta su casa, 
Corredera Baja, 12,2.°

Para conocimiento de las per
sonas que quieran concurrir á di
cho certámen, me permito mani
festar á V. S. que dicha Exposi
ción se subdivide en Exposición 
retrospectiva y técnica, en la que 
figurarán el teatro y la música en 
su desenvolvimiento histórico, ar
tístico y técnico; y en otra Exposi
ción industrial especial, que com
prenderá todos los productos in
dustriales que tengan relación mas 
ó menos directa con el teatro y 
con la música.

Los objetos ó productos que se 
remitan para esta Exposición de
berán estar en Madrid antes del 15 
de Marzo del presente año de 1892, 
á fin de que haya tiempo de remi
tirlos á Viena é instalarlos.

El cuadro que comprenderán 
ambas Esposiciones será el si
guiente:

1. ° Recuerdos biográficos.— 
Biografías ó recuerdos biográficos 
de músicos célebres, de autores 
dramáticos, de actores y actrices 
antiguos y contemporáneos, de 
cantores y cantantes, autógrafos, 
medallas, objetos que hayan per
tenecido á estos artistas y sus re
tratos.

2. ° Música.—Instrumentos de 
música en su desenvolvimiento 
histórico, lo mismo de cuerda, que 
de viento, que de percusión, etc. 
Autógrafos, notación antigua, mi
sales, modos ó prolaciones, músi
ca notada en cifras ó en letras, 
ilustraciones, dibujos, etc., figu

rando representaciones musicales, 
grabados é impresiones musicales 
de diversas épocas, grabados é 
impresiones modernos musicales, 
desde las primeras ediciones de 
Bach y de Haendel, hasta las obras 
modernas.

4.° Literatura y enseñanza.— 
Literatura antigua y moderna, 
obras históricas, periódicos, mú
sica sagrada, léxicos, catálogos de 
editores, programas y carteles, 
planos é ilustraciones, modelos de 
salas de concierto y de institucio
nes musicales, obras teóricas y 
prácticas de enseñanza, material 
de la misma para el canto, la mú
sica instrumental y la enseñanza 
teórica, estatutos y estadísticas de 
las Escuelas y Conservatorios de 
música y declamación.

4.° Teatros. — Construcciones 
teatrales antigua ó moderna, pla
nos, modelos, máquinas, aparatos 
y sistemas de iluminación, deco
raciones, accesorios, modelos, tra
jes, figurines, armas y alhajas del 
teatro, representaciones teatrales 
figuradas por dibujos ú otros me
dios gráficos, decoración artística 
de lassalas, ilustraciones de obras 
dramáticas, obras dramáticas de 
todas épocas y géneros, compren
diendo libretos de óperas y argu
mentos de baile, crítica y literatu
ra dramática en obras, diarios, 
etc.

Además, durante la Exposición 
habrá conferencias musicales y 
teatrales y representaciones de 
obras que ofrezcan verdadero in
terés bajo el punto de vista histó
rico, nacional y etnográfico.

Por el anterior resúmen com
prenderá V. S. la importancia de 
esta Exposición y el verdadero 
interés que tiene S. A. por que Es
paña se halle dignamente repre
sentada en este certámen, espe
rando de la reconocida ilustración 
y del patriotismo de V. S. que no 
omitirá medio para que sus nobles 
aspiraciones se realicen.»

Lo que he dispuesto hacer pú-



blico en este periódico oficial para 
conocimiento de las personas que 
pudieran concurrir á dicha Expo
sición.

Burgos 29 de Enero de 1892.
El Gobernador interino, 

Enrique ele Ureñcv.

SECCION DE FOMENTO.

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
Habiendo recaído acuerdo con 

fecha de ayer declarando la nece
sidad de la ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en los 
pueblos de Haedo y Robredo, per
tenecientes al Ayuntamiento y tér
mino municipal de la Merindad de 
Valdeporres, con motivo de las 
obras en construcción del ferro
carril hullero de La Robla á Val- 
maseda, solicitado por el conce
sionario D. Mariano Zuaznabar, y 
en su nombre y representación D. 
Isidro Gil Gavilondo, se anuncia 
al público para que en el preciso 
término de ocho dias puedan ale
gar lo que juzguen pertinente res
pecto á la ocupación que se inten
ta los interesados comprendidos 
en las relaciones rectificadas y pu
blicadas en el Boletín oficial nú
mero 203, correspondiente al dia 
22 de Diciembre ultimo, ante el 
Alcalde de la mencionada Merin
dad, así como para que cada uno 
designe el perito que haya de re
presentarle, teniendo presente que 
las personas que nombren han de 
reunir las condiciones que exige 
el art. 21 de la vigente ley de ex
propiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879 y 32 del Reglamento de 13 
de Junio del mismo año.

Burgos 28 de Enero de 1892.
El Gobernador interino,

¡Le ¡Frena.

COMISIONJPROVIRGIAL
Extracto de su sesión del dia 21 de 

Enero de 1892.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Gre
gorio Gutiérrez, y asistencia de los 
Sres. Morena, Huidobro, Martin, 
Arnaiz, y Sedaño, diose lectura del 
acta de la anterior de 18 del ac
tual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador trasla
dando la Real orden comunicada 
por el Ministerio de la Goberna
ción con fecha 13 del actual, en 
que considerando que la apela
ción interpuesta por D. Quintín 
Santos Alonso, Presbítero Coadju
tor de Villamayor de los Montes, 
contra el acuerdo de la Diputación 
de esta provincia en que se des
estimó la reclamación de agravio 
formulada por el mismo contra su 
cuota de un repartimiento vecinal, 
debió ser entablada ante el Tribu
nal contencioso-administrativo se
gún la orden de 10 de Enero de 
1874 y la Real órden de 30 de No

viembre de 1875 se declara la in
competencia de dicho Ministerio 
para resolver sobre dicho asunto.

Diose cuenta del oficio dirigido 
desde Madrid con fecha 19 del cor
riente por D. Miguel Muruve al 
Sr. Presidente de la Diputación, y 
pasado por el mismo á esta Comi
sión, en que manifiesta que en ob
servancia de lo acordado en el ar
tículo l.°del convenio celebrado 
entre él y la Diputación de esta 
provincia, de trasferencia del pro
yecto de ferrocarril de Aranda á 
esta Ciudad, ha constituido en la 
Caja general de Depósitos con fe
cha 5 del actual y bajo los núme
ros 181.825 de entrada y 47.687 de 
registro la fianza de 155.000 pese
tas en títulos peí 4 por 100 amorti
zaba, habiendo entregado el cor
respondiente resguardo en la Di
rección general de Obras públicas 
adjunto á la instancia que con 
igual fecha presentó para que se
guidamente se ultime el expediente 
de la concesión de dicha via ferrea, 
se le fije legalmente la subvención 
que le corresponda y se saque á 
subasta bajo la base de su propo
sición garantida; y la Comisión 
acordó quedar enterada y que se 
dé conocimiento á la Diputación 
en su próxima reunión ordinaria

Se acordó que el Arquitecto pro
vincial informe con toda urgencia 
acerca del oficio del Sr. Director 
de! Instituto provincial, fechado 
en 19 del corriente, en que hace 
presente la necesidad de que dicho 
función a rio facultativo inspeccione 
el tejado del edificio que ocupa 
aquel establecimiento y designe 
la obra que deba ejecutarse para 
la seguridad y conservación del 
mismo.

Se acorló conceder á D. Isaac 
Vadillo, Escribiente de la Direc
ción de Carreteras provinciales, 
licencia por 15 dias para ausen
tarse de esta Capital.

Así bien quedó enterada la Co
misión del oficio del Sr. Diputado 
Inspector del Hospicio provincial, 
fechado en 20 del actual, remi
tiendo el estado del personal exis
tente en el mismo en cumplimien
to del acuerdo de la Diputación 
de 16 de Noviembre último, sig
nificando que según se acredita 
por el resúmen que acompañaba 
no había quedado reducido dicho 
personal al número de 600, pero 
que esperaba que en breve lo es
taría.

Se acordó que pasara en ponen
cia al Sr. Sedaño el expediente, 
remitido por el Sr. Gobernador á 
informe de la Comisión, instruido 
á instancia de I). Antonio Escri
bano Domínguez, vecinode Revilla 
Vallejera, en solicitud de que se 
deje sin efecto el acuerdo del 
Ayuntamiento de aquel distrito 
por el cual se le ordenó la demo
lición de una pared que ha levan
tado en los corrales de su casa.

Examinado el expediente sobre 

construcción de la carretera pro
vincial de Castil de Peones á Vi- 
llafranca Montes de Oca, del que 
resulta que el Director de car
reteras provinciales ha remitido 
con fecha 12 del corriente una 
lista de gastos de agotamiento 
ocasionados en varias obras de 
fábrica de los 9 trozos de dicha 
carretera provincial, importante 
284 pesetas 65 céntimos, y hallán
dose conforme con los compro
bantes que la acompañan y ajus
tada á lasprescripcionesdel art.38 
del pliego de condiciones gene
rales aprobado por Real decreto 
de 10 de Julio de 1861, con suje
ción al cual se verificó la subasta 
de las .obras de construcción de la 
carretera mencionada: la Comi
sión acuerda aprobar dicha lista 
y que se satisfaga al contratista 
D. Julián Pastor Ojero, y en su 
nombre á su hermano y apoderado 
D. Cándido, vecino de Falencia, 
el 75 por 100 de su importe ó sean 
213 49 pesetas, por deber pagar 
el 25 por 100 restante los Ayunta
mientos interesados, según el com
promisi) que tienen contraído con 
la Provincia.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, instruido á instan
cia de D. José Martínez Gutiérrez, 
vecino de Villegas, reclamando 
contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de aquel distrito en 
24 de Noviembre último en que se 
hizo á favor de D. Constantino 
Cascajo, vecino también de aquel 
pueblo, el nombramiento de Se
cretario interino de aquella cor
poración, puesto que tiene cues
tión administrativa pendiente con 
el Ayuntamiento por la circuns
tancia de no estar aun aproba
das por el Sr. Gobernador las 
cuentas municipales que rindió 
como Alcalde: la Comisión acor
dó que se informara al Sr. Go
bernador en el sentido de que es
timándose el recurso se declarase 
nulo el acuerdo mencionado de 
nombramiento del D. Constantino 
Cascajo para el cargo de Secreta
rio interino de Villegas.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. José 
Maestro Muñoz, Alcalde y Conce
jal de Villasandino,contra el acuer
do del Ayuntamiento desestimato- 
rio de la instancia que presentó al 
mismo en 31 de Octubre último 
renunciando ambos cargos bajo 
el fundamento de hallarse física
mente impedido para ejercerlos: 
la Comisión, considerando que la 
corporación municipal carece de 
atribuciones para fallar sobre las 
excusas de los Concejales, debien
do entender en este asunto en pri
mer término acerca de las mismas; 
y considerando que se ha justifi
cado cumplidamente con la opor
tuna certificación facultativa que 
el recurrente se halla físicamente 
imposibilitado para desempeñar

los repetidos cargos, acuerda de
jar sin efecto la citada resolución 
del Ayuntamiento y declarar al re
currente relevado de los cargos de 
Alcalde y Concejal como compren
dido en el núm. l.° de las excusas 
mencionadas por el art. 43 de la 
ley orgánica de los municipios.

Se acordó que vuelva á la Con
taduría el expediente instruido so
bre la necesidad de reclamar á los 
Ayuntamientos la cuenta munici
pal del año económico de 1889-90 
que hayan dejado de remitir, con 
el fin de que dicha dependencia 
ponga la nota de los pueblos que 
en el dia se hallen en descubierto 
de dicho servicio.

Dada cuenta del expediente pre
sentado por la Contaduría con la 
lista de descubiertos en que se ha
llan los diferentes Ayuntamientos 
de esta provincia de sus cuotas del 
contingente provincial corrientes 
hasta el 2.° trimestre del presente 
año económico: la Comisión acuer
da que se oficie á los Ayuntamien
tos deudores recordándoles dicho 
pago y haciéndoles presente que 
si no lo verifican en el término de 
20 dias, se expedirá contra ellos 
comisión de apremio.

Visto el expediente, que el Sr. 
Gobernador ha remitido á informe 
de esta Comisión, instruido á vir
tud de instancia dirigida á su 
autoridad por D. Regino Serrano 
Salinero, vecino de Torregalindo, 
alzándose del acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito en que se 
le obligó á demoler un edificio 
que estaba construyendo: la Comi
sión acuerda hacer presente á la 
expresada autoridad superior de 
la provincia la necesidad de que 
se remita al Alcalde la instancia 
en que se ha formulado la recla
mación expresada, para que infor
me sobre ella en cumplimiento de 
lo que preceptúa el art. 140 de la 
ley municipal.

En el expediente, que el Sr. Go
bernador ha remitido á informe de 
esta Comisión, instruido á virtud 
de instancia dirigida á su autori
dad con fecha 30 de Noviembre 
último por D. Mariano Arribas, D. 
Antonio Martínez, D. Eladio Iba- 
ñez y D. Nicolás Ibañez, vecinos 
de Villahoz, alzándose de una 
multa de 15 pesetas que con fecha 
14 de dicho mes impuso á cada 
uno deellos elTenienteAlcaldepcr 
haber entrado sus ganados en va
rios términos de viñedo, bajo el 
supuesto, que califican de gratuito, 
de que estaban acotados por el 
Ayuntamiento y de que el Alcalde 
había dado un bando para su cum
plimiento, cuyo recurso le fundan 
en que el Ayuntamiento y el Al
calde carecen de atribuciones para 
dictar tales acuerdos y para lle
varlos á cabo, se acordó informar 
que debia estimarse la alzada y 
relevarse á los recurrentes de las 
multas que les han sido impuestas

(Se continuará.)



DELEGACION DE HACIENDA. Minas.

Cumplido por varios mineros de esta provincia el deber que les impone el art. 22 de la Instrucción de 9 do Abril de 1889 presentando en esta 
Administración de Contribuciones las relaciones de productos mineros brutos obtenidos durante el segundo trimestre del actual ano económico 
en las concesiones de que son dueños ó explotadores, he dispuesto hacer público el resultado que aquel): s relaciones ofrecen, detallándolo á 
continuación:

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción arriba expresada, cuantas personas no consideren exactos los anteriores datos 
pueden impugnarlos en su calidad, cantidad y precio, advirtiéndose además que las relaciones referentes á los restantes mineros de la provincia 
no han sido por estos presentadas, incurriendo los interesados en las responsabilidades que para tales casos establecen las disposiciones vigentes.

Burgos 29 de Enero de 1892,—El Delegado de Hacienda, P. I., Alvaro Solano.

•Nombre de las minas. Término donde radican las minas. Nombre del dueño.

Producto 
obtenido en 

quintales mé
tricos.

Clase del mineral.

Valor 
del quintal en 

la boca de 
mina.

Pesetas.

Valor 
íntegro del mi
neral sin de

ducción de 
gasto alguno.

Pesetas.

Importa 
el 1 porlOO so
bre el producto 
bruto integro.

Pesetas.

Observaciones.

Intermedia. Cerezo de Riotiron. La Constancia. 800 Hierro. 0*50 400 4 ))
Felicia. Monterrubio. D. Francisco Marcos. )) Idem. » » » Negativa.
Santa Javiera. Idem. Idem. )) Idem. » » » »
Maria. Riocabado. Idem. » Idem. )) ))
Pepita. Idem. Idem. » Idem. )) )) »
Fernanda. Rezares. Idem. )) Idem. )) » )) ))
Valenciana. Brieva de Juarros. D. Joaquin Ruiz. )) Hulla. )) )) )) »
Bu rgalesa. Idem. Ramón Ruiz. )) Idem. » )) )) ))
Petrolífera. Huidobro. Laureano Herrero. » Petróleo. )) )) »

No habiendo satisfecho D. Ci
priano Cano y D. Guillermo Alon
so Ochoa, vecinos respectivamente 
de Baracaldo y Bilbao, las canti
dades do 300 pesetas el primero 
y 120 el segundo por el c< acep
to de cánon de superficie que 
adeudaban, correspondientes á los 
presupuestos de 1890-91 y 1891-92 
por las minas de plomo y de hier
ro y otros metales denominadas 
San Julián, La Palma de Mena y 
Santa Isabel, sitas en términos 
municipales del Valle de Mena y 
Pancorbo, se les cita por medio 
de la presente á fin de que compa
rezcan ante esta Delegación de 
Hacienda, bien por sí ó por medio 
de persona quelos represente,den
tro del plazo de 15 dias á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficia!; en la inte
ligencia de que trascurrido dicho 
plazo sin haber ingresado en 
arcas del Tesoro las referidas 
cantidades, se propondrá al Sr. 
Gobernador civil de la provincia 
la caducidad de las concesiones de 
que proceden los descubiertos, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 13 de la Instrucción de 9 de 
Abril de 1889, sacándose las minas 
á pública subasta en la forma de
terminada por el art. 14 de dicha 
Instrucción.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo prescrito en el ar
tículo 12 de la misma, teniendo en
tendido los referidos Gano y Alonso 
la obligación en que se encuen
tran de satisfacer los débitos en el 
término indicado, pues en caso 
contrario perderán todo derecho á 
las concesiones que disfrutan en 
la actualidad.

Burgos 26 de Enero de 1892.= 
El Delegado de Hacienda, P. I , 
Alvaro Solano.

PREMIOS DE COBRANZA.

Circular.
De conformidad con lo dispuesto 

en el Reglamento de 24 de Mayo 

último, en el dia de hoy queda 
abierto el pago en la Depositaría- 
Pagaduría de Hacienda de esta 
provincia de los premios de co
branza devengados por los Recau
dadores de contribuciones y Ayun
tamientos encargados de la cobran
za en el 2.° trimestre del actual 
ejercicio y de los que en el l.° que
daron sin abonar.

Dicho pago estará abierto hasta 
el dia 8 del próximo mes de Fe
brero; y una vez trascurrido el 
plazo que se señala, no podrán 
realizar los referidos premios has
ta que en el mes de Abril próximo 
se satisfagan los correspondientes 
al tercer trimestre.

Burgos 27 de Enero de 1892.= 
El Delegado de Hacienda, P. I., 
Alvaro Solano.

En virtud de órden recibida de 
la Dirección general del Tesoro 
público, el dia l.° de Febrero 
próximo se abre el pago de la 
mensualidad corriente á las cla
ses pasivas que perciben sus ha
beres por la Depositaría-Pagaduría 
de Hacienda de esta provincia, las 
cuales podrán presentarse á co
brar en los dias siguientes:

Dia 1.— Remuneratorias, Ex
claustrados y Jubilados.

Dia 3. — Monte pió militar y 
cesantes.

Dia 4.—Monte pío civil y me
sadas de supervivencia.

Dia 5.—Jefes y Oficiales y tropa 
mensual.

Dias 6, 8, y 9.—Todas las nó
minas.

Dia 10,—Retenciones.
Los que no se presenten al co

bro en los dias expresados serán 
baja en las nóminas de este mes, 
que se retirarán de la Depositaría 
precisamente el dia 9 después de 
las horas de Caja, sea cual fuere 
el estado de pago en que se ha
llen.

Según está prevenido y se viene 

poniendo en práctica, al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 27 de Enero de 1892.= 
=E1 Delegado de Hacienda, P. I., 
Alvaro Solano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Sedaño.

D. Saturnino Peña, Juez municipal 
de esta villa en funciones de 
primera instancia de la misma 
y su partido, por indisposición 
del propietario,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada en el expe
diente sobre exacción de costas 
impuestas á Agustín Güemes Ro
dríguez, vecino de Escalada, por 
consecuencia de la causa que se 
le formó por lesiones á Tomás 
Montero y otro, se subastarán en 
la sala audiencia de este Juzgado 
el dia 20 de Febrero próximo á las 
doce de su mañana los bienes si
guientes como de la propiedad de 
dicho Güemes.

Cinco borras de 2 años, tasadas 
en 37'50 pesetas.

Un pollino cerrado, pelo rata, 
en 22'50.

Un novillo llamado coronel, de 
5 años, pelo castaño, en 110.

Dos gallinas, en 2.
Dos fanegas y 5 celemines y me

dio de trigo, en 22*12.
Dos celemines de lentejas, en 

1*25.
Un celemín de titos, en 0'75.
Medio celemín de garbanzos, 

en 0*75.
Mediocelemin delinaza, en 0*38.
Una fanega y celemín y medio 

de cebada, en 6*75.
Cuatro fanegas y 3 cuartos de 

patatas, en 10*25.
Diez arrobas de yerba, en 3*50.
Cuarenta y ocho arrobas de paja 

blanca, en 12.
Seis arrobas de paja granilla, 

en 2*25.

Un baúl sin llave ni forro, de 
cabida una fanega, en 2.

Una arca de nogal, de id., en 1.
Una silla de junco, en mediano 

uso, en 0*25.
Dosbancosde una tabla, en 0*25.
Uu vasar de madera de chopo, 

con 3 nichos, para uso de la co
cina, en 1.

Una silla pequeña de madera, 
en 0*25.

Una cama de madera de haya 
con su encordeladura, gergon de 
estopa con una sábana, una man
ta de muleton en mediano uso y 
una almohada, en 7*50.

Tres platos, en 0*75.
Un saco pequeño, en 0*25.
Una botella de cuartilloy medio, 

en 0*37.
Una aceitera de hojalata, en 

0 25.
Una sartén pequeña, en 0*10.
Una nasa, en 0*20.
Dos barriles, en 0*30.
La parte y porción que le cor

responde al Agustín Güemes como 
á uno de 58 vecinos del pueblo de 
Escalada, en el monte de Lora y 
Callejones, de 50 fanegas de me
dida de marco real, en 25.

Otra porción de monte titulado 
la Rad, de 89 fanegas, en 15.

Y otra porción demonte titulado 
Torquillas.de 8 fanegas y 2 cele
mines, en 10.

Una suerte de terreno tempo
rero en dicho monte de los Calle
jones, de 3 celemines, en 5.

Lo que se hace saber al público 
por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de cuantas 
personas deseen tomar parte en 
la compra, advirtiéndose que los 
bienes muebles y semovientes se 
hallan depositados en poder de D. 
Joaquín Diaz, vecino de dicho 
Escalada, en donde pobrán exa
minarlos los licitadores; que no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación, y que para tomar parte 
en la subasta deberá consignarse 

Torquillas.de


en la mesa del Juzgado 'el 10 por 
100 del valor de los bienes que 
sirve de tipo para el remate.

Dado en Sedaño á 27 de Enero 
de 1892. = Saturnino Peña.—Por 
su mandado, Martin Santa Maria.

ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL

DE INSTRUCCION PÚBLICA.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Medicina 
legal y Toxicología, dotada con el 
sueldo anual de 3500 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art.226 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida 
en el reglamento de 2 de Abril de 
1875 y ley de l.° de Mayo de 1878. 
Para ser admitido á la oposición 
se requiere no hallarse incapaci
tado el opositor para ejercer car
gos públicos, haber cumplido ven- 
tiun años de edad , ser Doctor en 
Medicina y Ciruj.a ó tener apro
bados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección genera) 
de Instrucción pública en el im- 
prorogable término de tres me
ses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud legal, de 
una relación justificada de sus 
méritos y servicios, y de un pro
grama de la asignatura dividido 
en lecciones y precedido del razo
namiento que se crea necesario 
para dar á conocer en forma 
breve y sencilla las ventajas del 
plan y del método de enseñanza 
que en el mismo se propone.

Madrid 31 de Diciembre de 1891. 
=EI Director general, José Diez 
Macuso.

CONSEJO DE ESTADO.

Tribunal de lo Conlencioso-adminislralivo. 

SECRETARÍA.

Relación de los pleitos incoados 
ante este Tribunal,

17 de Diciembre de 1891.—D. 
Juan Merino Sanz contra la Real 
órden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 21 de Agosto de 
1891 sobre compatibilidad de la 
profesión de Abogado con el cargo 
de Oficial de la Administración de 
Contribuciones de Burgos.

Lo que en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley de 13 de Setiem
bre de 1888, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en el referido artículo se men
cionan.

Madrid 26 de Enero de 1892.=
I . . I

Vejarano.

DELEGACION

para la conmutación Vy redención 
de Capellanías y demás fundacio
nes piadosas de este Arzobispado.

Esta Delegación cita, llama y 
emplaza á todos los que tengan 
derecho á la Capellanía colativo- 
familiar fundada en la parroquia 
del Valtierra de Riopisuerga por 
el Bachiller D. Juan de Bárcena, 
para que en el término de un mes 
desde la inserción en este Boletín 
comparezcan ante la misma á ex
poner lo que les conviniere en el 
expediente de conmutación de la 
citada Capellanía incoado á ins
tancia de D. Ildefonso Rodriguez, 
vecino de Tapia, como marido de 
D.a Autonia González, apercibién
doles que pasado dicho término 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Burgos 22 de Enero de 1892.= 
El Delegado, Lie. Bruno Diez.

Alcaldía de Villarmero.

Para que la Junta pericial pueda 
dar principio á la rectificación del 
amillaramiento de la riqueza rús
tica, urbana y pecuaria para el año 
económico de 1892-93 es de nece
sidad que todos los contribuyentes 
en este distrito que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presen
ten sus relaciones por duplicado, 
acompañadas do los documentos 
justificativos, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, hasta fin del cor
riente mes, pasado el cual no 
serán admitidas.

Villarmero 27 de Enero de 1892. 
=EI Alcalde, Victor López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Santivañez del Val.
Valcavado de Roa.
Quintana del Pidió.

Alcaldía de Retuerta.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico titular de esta villa con la do
tación anual de 625 pesetas paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asisten
cia de 20 familias pobres y tran
seuntes enfermos y 50 pesetas por 
razón de alquiler de la casa habi
tación. El agraciado percibirá ade
más por el concepto de igualas de 
los vecinos acomodados de la po
blación la cantidad de 1375 pese
tas satisfechas también trimestral
mente á la vez que la cuota de fa
milias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldía en término de 30 dias á 
contar desde esta fecha, debiendo 
acompañar á ellas los documentos 
que acrediten su profesión, méri-

I I . . I
la circunstancia de haber desem

peñado el cargo cuatro años por
lo menos en cualquier otro punto.

Retuerta 19 de Enero de 1892.= 
El Alcalde, Gregorio Puente.

Alcaldía de Las Hormazas.

La cobranza de la contribu
ción territorial é industrial de este 
distrito correspondiente al tercer 
trimestre del actual año económi
co tendrá lugar en los dias 13 y 14 
de Febrero próximo en la casa con
sistorial desde las ocho de la ma
ñana á las tres de la tarde.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes.

Las Hormazas 26 de Enero de 
1892. = El Alcalde, Ciriaco Pes
quera.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de Hormaza para el dia 8.

El de San Mamés de Burgos para 
el dia 7.

Comisarla de Guerra de Burgos.

Para el dia 9 de Febrero próxi
mo á las diez de su mañana se 
convoca á concurso de postores 
para la adquisición del aceite de 
oliva de 2.a clase y carbón vegetal 
que se considere necesario en la 
Factoría de utensilios de esta pla
za, bajo lascondiciones insertas en 
el anuncio puesto al público en 
dicho establecimiento.

Burgos 27 de Enero de 1892.= 
El Comisario de Guerra, Florencio 
Blanco.

Para el dia 8 de Febrero próxi
mo á las diez de su mañana se 
convoca á concurso de postores 
para la adquisición de la cebada, 
paja corta de trigo para pienso y 
carbón de cok que se considere 
necesario en la Factoría de sub
sistencias de esta plaza, bajo las 
condiciones insertas en el anuncio 
puesto al público en dicho esta
blecimiento.

Burgos 27 de Enero de 1892.= 
El Comisario de Guerra, Florencio 
Blanco.

Caja de recluta de la Zona militar 
de Burgos, núm. 58.

Relación de los Ayuntamientos 
pertenecientes á esta provincia 
que no se han presentado ha reco
ger los pases de sorteables y con
dicionales, correspondientes á los 
mozos de los mismos que han 
tenido ingreso en esta caja en el 
último reemplazo.
Quintanaortuño.
Ontoria de la Cantera. 
Gredilla la Polera. 
Villariezo.
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Valdorros.

Villanueva de Carazo.
Villanueva Rioubierna.
Villaverde Peñaorada.
Villamel de la Sierra.
Villorobe.
Villalmanzo.
Robredo Temiño.
Tobes y Rahedo.
Revilla (La).
Rioseras.
San Adrián de Juarros.
Santa Cruz de Juarros.
San Millan de Lara.
Sarracín.
Susinos.
La Sequera de Haza.
Palacios de Benaber.
La Molina de Ubierna.
Oquillas.
Cimillos de Sasamon.
Ornillos del Camino.
Madrigalejo.
Monasterio de la Sierra.
Modubar de la Emparedada.
Huérmeces.
Frandovinez.
Carcedo de Burgos.
Cascajares de la Sierra.
Cabía.
Campolara.
Valdezate.
Buniel.

Burgos 21 de Enero de 1892.= 
El Comandante 2.° Jefe, Pedro 
Delgado. =V.° B.°=E1 Teniente 
Coronel, primer Jefe, D. Martínez.

k

ANUNCIOS PARTICULARES.

Oculista.
Consulta diaria de las enferme

dades de la vista por M. Mardones, 
calle Almirante Bonifaz (antes 
Cantarranas), números 23 y 25, 
antigua habitación del Sr. Reina, 
y á las mismas horas (de una á 
tres de la tarde) que dicho Sr. 
tenia establecidas.

Gratis á los pobres. 7

En Monterrubio, de esta pro
vincia, ha fallecido el vecino de 
la misma Julián Velasco Antolin, 
y el testamentario por encargo de 
sus herederos llama por este anun
cio á cuantos tengan deudas con
tra la testamentaría de dicho fina
do, para que en término de 15 dias 
desde su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia se presenten 
con los créditos que justifiquen 
las deudas, apercibidos que trans
currido dicho plazo no les serán 
después admitidas.

Monterrubio 25 de Enero de 
1892.=E1 testamentario, Dámaso 
Cameno.

Imprenta de la Diputación provincial.


